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INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD Y PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

DE SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN Y SUMINISTRO DE UN SOFTWARE Y DE UNA PLATAFORMA CON SERVICIOS 

DE DINAMIZACIÓN PARA LA FORMACIÓN ON-LINE DEL PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ENFERMERA QUE 

INCLUYE EL MÓDULO ÚNICO DE PRESCRIPCIÓN DIRIGIDO A PROFESIONALES DE ENFERMERÍA DE LA 

CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID MEDIANTE EL DESARROLLO, EJECUCIÓN E 

IMPARTICIÓN DE CURSOS ESPECÍFICOS DE FORMACIÓN ON-LINE. EXPEDIENTE PA S 22-013. 

 

 

Por parte de la Dirección de Recursos Humanos, por Delegación el Director Económico Financiero del Ente 

Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, se promueve la tramitación del PROCEDIMIENTO ABIERTO del 

expediente PA S 22-013, a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con el artículo 25.1 de 

la LCSP, con un plazo de ejecución de 24 meses. 

 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 

 

El contrato que se promueve tiene por objeto es la implementación de un software y de una plataforma E-

Learning, con servicios de dinamización para la  formación on-line del Programa de certificación de enfermería 

que incluye el módulo único de prescripción (MUP), mediante el desarrollo, ejecución e impartición de cursos 

específicos de formación on-line que sirvan de apoyo a la implantación de la indicación uso y autorización de la 

dispensación de medicamentos y P.S de los profesionales de enfermería  de la Consejería de Sanidad de la 

Comunidad de Madrid, (en adelante CSCM), dirigido a 18.000 profesionales de enfermería relacionados con la 

utilización diaria de este sistema. El contrato también incluye formación específica a 400 profesionales como 

tutores/as de apoyo en la implantación. Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo 

mencionado con los precios actuales de mercado, de acuerdo a lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP. 

 

 

El servicio objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por la Subdirección General 

de Farmacia y Productos Sanitarios dependiente de la Dirección General de Gestión Económica y Farmacia de la 

Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid de llevar a cabo la formación on-line del Programa de 

certificación de enfermería que incluye el módulo único de prescripción (MUP), mediante el desarrollo, ejecución 

e impartición de cursos específicos de formación on-line que sirvan de apoyo a la implantación de la indicación 

uso y autorización de la dispensación de medicamentos y P.S de 18.000 profesionales de enfermería  de la 

Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid,  así como la  formación específica a 400 profesionales como 

tutores/as de apoyo en la implantación, por lo que esta Dirección, propone su adjudicación mediante 

PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

 

 

El servicio objeto del presente contrato es especialmente sensible, ya que se pretende obtener la implementación 

de un software y de una plataforma E-Learning, con servicios de dinamización para la  formación on-line de los 

profesionales de enfermería  de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, (en adelante CSCM), de tal 
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forma que una pluralidad de criterios de adjudicación, de naturaleza y características diversas, pueden resultar 

perfectamente idóneos para el cumplimiento del objeto del contrato. 

 

 

El presupuesto se plantea con precios actuales de mercado. 

 

 

PRESUPUESTO: 

 

El presupuesto estimado de licitación asciende a: 

 

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 

2023 68.822,50 € 14.452,73 € 83.275,23 € 

2024 82.587,00 € 17.343,27 € 99.930,27 € 

2025 13.764,50 € 2.890,55 € 16.655,05 € 

TOTAL 165.174,00 € 34.686,54 € 199.860,54 € 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto 

del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada elevo a la Dirección Gerencia este informe solicitando 

la propuesta de inicio de dicho expediente, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de 

Necesidad de Contratación. 

 

 

 

 

Fuenlabrada, a 4 de noviembre de 2022 

 

 

 

 

 

 
EL DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO 
Por delegación, 
Roberto Rodrigues Santos 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
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